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BASES ADMINISTRATIVAS 
 

1. GENERALIDADES 
   

1.1 ENTIDAD QUE CONVOCA 

 
 La Pontificia Universidad Católica del Perú, en adelante LA PUCP, con 

domicilio en avenida Universitaria N° 1801, San Miguel, Lima 32, 
Perú. 

 

1.2 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

Fondo para la Innovación, Ciencia y Tecnología – FINCyT, a través del 
Concurso de Proyectos de Equipamiento Científico (Concurso N° 01 
FINCyT – EC 2014) 

 
1.3 OBJETO 

 
 El presente proceso de selección tiene por objeto la selección y 

adquisición de equipamiento especializado de Equipos para el 

Laboratorio de Investigación en Biomecánica y Robótica Aplicada. 
  

1.4 CALENDARIO DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS 

Entrega  de bases Miércoles 09 de julio de 2014. 

Lugar de Entrega de bases Las bases se publicarán en el portal web de 
LA PUCP. Previamente se publicará un aviso 
en el diario oficial El Peruano para dar a 

conocer este concurso. 

Observaciones a las bases Hasta el lunes 21 de julio de 2014. 

Integración de las bases Hasta el viernes 25 de julio de 2014. 

Presentación consultas Hasta el lunes 04 de agosto de 2014 al correo 

electrónico a aholgado@pucp.pe con copia al 
correo electrónico jsolis@pucp.edu.pe y 
rcastellanos@pucp.pe 

Absolución de consultas El miércoles 13 de agosto de 2014 vía correo 
electrónico. 

Recepción de ofertas Hasta las 10:00 horas del viernes 22 de 
agosto de 2014 en la Oficina de Asesoría 

Técnica del Rectorado (físico y digital) o por 
correo electrónico a aholgado@pucp.pe con 

copia a los correos electrónicos 
jsolis@pucp.edu.pe y rcastellanos@pucp.pe 

Subsanación de Oferta técnica 
(de ser necesario se citará a los 

Hasta el miércoles 27 de agosto de 2014. 

mailto:aholgado@pucp.pe
mailto:jsolis@pucp.edu.pe
mailto:rcastellanos@pucp.pe
mailto:aholgado@pucp.pe
mailto:jsolis@pucp.edu.pe
mailto:rcastellanos@pucp.pe
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postores) 

Buena Pro 
Lunes 01 de setiembre de 2014. 

 

  



 

 
Concurso Público Internacional  

CPI 016-2014-PUCP  
 

 

Página   

4 de 31 

 

1.5 PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 
 Es por monto abierto.  

 
1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

 
El concurso es a suma alzada, por cada ítem. Las características de los 
mismos se señalan en las especificaciones técnicas (anexo 1). 

 
1.7 REQUISITOS PARA SER POSTOR 

 
1.7.1 Podrán presentarse como postores, en forma independiente 

(no se permite asociaciones), las empresas constituidas 

legalmente en el Perú o en países miembros del Banco 
Interamericano de Desarrollo. En el caso de empresas 

extranjeras, deberán acreditar su existencia conforme lo 
establecen las normas de su país de origen. 

 

1.7.2 El postor deberá pronunciarse expresamente sobre sus 
relaciones comerciales o de parentesco con personal de LA 

PUCP, así como de los incumplimientos incurridos o las 
sanciones que le hayan sido impuestas, en los últimos tres (3) 
años. 

 
1.7.3 Tener en cuenta que en ningún caso LA PUCP podrá realizar 

contratos que impliquen, por parte del postor, uso de 
información privilegiada, acto de competencia desleal o 
conflicto de intereses, ni celebrarlos con personas que sean 

cónyuges, convivientes, concubinos o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera 

de los funcionarios de LA PUCP involucrados en el presente 
concurso 

 

1.8 INHABILITACIONES E IMPEDIMENTOS 
 

1.8.1 No podrán presentarse al presente concurso las personas 
jurídicas, en las que algunos de sus socios o representantes 

legales se encuentren en las condiciones señaladas en el 
acápite 1.6.3, salvo que se trate de sociedades anónimas 
abiertas o su equivalente en el caso de empresas del exterior. 

 
1.8.2 En el caso que se verifique, de manera posterior al concurso, 

que el postor adjudicado tuviere alguna de las inhabilitaciones 
anteriormente mencionadas, perderá los derechos que hubiere 
adquirido en virtud de su participación y quedará 

automáticamente anulada la respectiva orden de compra, si ya 
se hubiese emitido, quedando expresamente facultada LA 

PUCP a adjudicar los bienes al siguiente postor en el orden de 
mérito. 
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1.9 BASE LEGAL 

 
El presente concurso se rige por lo siguiente: 

 Código de Ética y Buen Gobierno de la PUCP, disponible en su 
página web http://www.pucp.edu.pe/documento/pucp/codigo-etica-2-digital-b.pdf 

 Las normas peruanas que resulten de aplicación. 
 Las normas GN-2349-9 del BID serán aplicables de manera 

supletoria para lo no especificado en las presentes bases. Estas 

normas se pueden consultar en: http://www.iadb.org/es/banco-
interamericano-de-desarrollo,2837.html  

 
Las obligaciones y derechos de las partes se sujetarán a la base legal 

indicada.  
 

1.10 COMPROMISO DE LOS POSTORES 
 

 El Postor, por el hecho de presentar su oferta, declara su sometimiento 

y adhesión tácitos a las normas contenidas en las Bases y a sus 
aclaraciones o modificaciones, sin lugar a interponer reclamaciones por 

asuntos derivados de la interpretación que de ellas efectúe LA PUCP. 
 
1.11 FORMA DE PAGO 

 
1.11.1 Empresas domiciliadas en el Perú 

 
La PUCP cancelará el pago por los bienes y servicios 
contratados a los treinta (30) días de recibida la factura  que 

emita el adjudicatario, luego de obtener la conformidad de 
la entrega de los bienes y servicios adquiridos. 

 
Sin embargo el  adjudicatario podrá solicitar hasta un 40% 
de adelanto contra entrega de una carta fianza de garantía de 

adelanto (ver condiciones en acápite 6.1) con vencimiento 40 
días después de la fecha prevista para la entrega de los 

bienes y servicios contratados. El pago de este adelanto se 
efectuará a los 5 días útiles de entregada la citada carta 

fianza y la respectiva factura. 
 

1.11.2 Empresas extranjeras 

 
El pago se hará mediante carta de crédito, la misma que se 

hará efectiva contra presentación de los documentos de 
embarque de los bienes adquiridos. 
 

Las empresas extranjeras también podrán optar por recibir el 
40% de adelanto a que se refiere en el acápite 1.10.1, en las 

mismas condiciones que ahí se mencionan. 
 
Cualquier otra modalidad de pago que proponga el postor 

estará sujeta a acuerdo entre las partes. 

http://www.pucp.edu.pe/documento/pucp/codigo-etica-2-digital-b.pdf
http://www.iadb.org/es/banco-interamericano-de-desarrollo,2837.html
http://www.iadb.org/es/banco-interamericano-de-desarrollo,2837.html
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1.12 PENALIDAD POR DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES 
 

  En caso de retraso en la entrega de los bienes materia del presente 
concurso, LA PUCP aplicará al proveedor una penalidad del 1% del 

monto contratado por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. 

 

  En caso que se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA 
PUCP podrá dejar sin efecto la O/C emitida y ejecutar las cartas fianza 

de adelanto y de fiel cumplimiento a que se refieren los acápites 6.1 y 
6.2 de las presentes bases. 

 

1.13 DISPOSICIONES FINALES 
 

  Los aspectos no previstos en las presentes Bases se regirán por la 
normatividad mencionada en el numeral 1.8.  

 

2. ETAPA DE CONSULTAS / OBSERVACIONES A LAS BASES 
 

2.1 Los postores podrán efectuar observaciones a las bases, enviándolas al 
correo electrónico aholgado@pucp.pe con copia al correo electrónico 
jsolis@pucp.edu.pe y rcastellanos@pucp.pe dentro de los plazos 

señalados en el calendario del concurso. 
 

2.2 En el caso de existir observaciones a las bases, LA PUCP deberá 
contestarlas en el plazo señalado en el calendario del concurso y 
publicar las bases integradas en el mismo portal en que se publicaron 

las bases originales. 
 

2.3 Las consultas a estas bases integradas se recibirán dentro de los 
plazos señalados en el cronograma del concurso, en el siguiente 
formato: 

             

            Referencia a las bases Antecedentes  / 
Sustento (pueden 

incorporarse 
anexos) 

Consulta / Observación 
(No más de 5 líneas) Página, numeral, artículo, acápite 

o anexo 

   

   

   

   

 
2.4 La absolución a estas consultas será comunicada a todos los postores, 

al correo electrónico de su representante legal señalado en el formato 

01, y formará parte integrante de estas bases. 
 

3. PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 

3.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

mailto:aholgado@pucp.pe
mailto:jsolis@pucp.edu.pe
mailto:rcastellanos@pucp.pe
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3.1.1 Las propuestas podrán presentarse en forma impresa 

(incluyendo una copia en un medio digital) en la Oficina del 
Asesor Técnico del Rectorado, sito en Av. Universitaria 1801, 

San Miguel, Lima 32, Perú, o enviarse al correo electrónico 

aholgado@pucp.pe con copia a jsolis@pucp.edu.pe y 
rcastellanos@pucp.pe, en la fecha establecida en el calendario 
del concurso.  

  
3.1.2 El postor, por el hecho de presentar su propuesta, está 

aceptando implícitamente todas las disposiciones legales 
mencionadas en las presentes Bases y su sometimiento 

incondicional a las mismas, renunciando expresamente a 
interponer reclamaciones por asuntos derivados de la 

interpretación que de ellas efectúe LA PUCP. 
 

3.1.3 La propuesta no debe contener textos entre líneas, borrones, 

tachaduras ni enmendaduras. 
 

3.1.4 La presentación de documentos adulterados, fraudulentos o 
no conformes, por razones atribuibles al postor, aún cuando 
sean detectados posteriormente al acto de recepción de las 

propuestas, dará lugar a la descalificación del postor, incluso 
si ya se le hubiera emitido la correspondiente O/C. 

 
3.2. CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO – ECONÓMICO 

 

3.2.1 El postor deberá presentar su propuesta técnico-económica 
considerando todas las características señaladas en las 

especificaciones técnicas adjuntas (anexo 1) del ítem o ítems 
en los cuales participe.  

   

3.2.2 LA PUCP podrá postergar la fecha de la presentación de 
propuestas indicada en el acápite 1.3. La nueva fecha deberá 

ser informada a todos los postores con no menos de 2 días 
útiles de anticipación a la fecha prevista en el calendario del 
concurso para la presentación de las propuestas. 

 
3.2.3 Con la finalidad de facilitar el examen, evaluación y 

comparación de propuestas, LA PUCP podrá, a su discreción, 
solicitar a cualquier postor aclaraciones a su propuesta. La 
solicitud de aclaración y la respuesta se harán vía correo 

electrónico al correo de contacto indicado en el Formato N° 
01 de su oferta. En estas aclaraciones no se permitirán 

cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la 
propuesta. 

 

3.2.4  LA PUCP se reserva la facultad de cancelar el proceso de 
selección, hasta antes de la adjudicación de la buena pro, sin 

expresión de causa. 
  

mailto:aholgado@pucp.pe
mailto:jsolis@pucp.edu.pe
mailto:rcastellanos@pucp.pe
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3.2.5 Las ofertas se presentarán en Nuevos Soles. Sin embargo, en 

el caso de empresas del exterior o en que los bienes 
ofertados no sean de fabricación nacional, la propuesta podrá 

presentarse en Dólares de los Estados Unidos de América. 
     

3.3 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 
3.3.1 Contenido de la propuesta técnica 

 
a) Credenciales y Certificados 

a.1) Declaración Jurada de información empresarial según 
Formato Nº 01. 

a.2) Declaración Jurada del postor según Formato N° 02. 

 
b) Documentos referidos al objeto del contrato  

Descripción detallada del bien o los bienes ofertado(s) 
según las Especificaciones Técnicas. 
 

c) Compromiso de entrega en el plazo propuesto, según 
Formato N° 04.  

 
d) Documentos referidos a los factores de evaluación técnica 

por cada ítem en el cual participa. 

 d.1) Factor 1 Plazo ofertado 
 d.2) Factor 2 Garantía comercial 

 d.3) Factor 3 Mejoras técnicas 
 d.4) Factor 4 Experiencia y prestigio 
 d.5) Factor 5 Capacitación 

 
e) En el caso de propuestas impresas, un medio digital (CD, 

USB u otro) conteniendo toda la información anterior. 
 

3.3.2 Contenido de la propuesta económica 

 
a) Formato de Propuesta económica (Formato Nº 03).  

Se presentará un formato por cada ítem en el cual 
participe el postor. 

b) Propuesta económica detallada, si es aplicable, en el 
formato que el postor desee. 

 

3.4 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 

3.4.1. Evaluación Técnica 
 

Durante el proceso de evaluación LA PUCP verificará la 

documentación técnica entregada. Solo se tendrá en cuenta la 
información presentada de acuerdo a los formatos entregados 

junto con la propuesta. 
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Las propuestas técnicas que no cumplan con los requisitos 

solicitados, serán descalificadas y, por lo tanto, no se tomarán 
en cuenta sus respectivas ofertas económicas. 

 
En el caso que de la revisión de la propuesta técnica se 

adviertan defectos de forma en los documentos presentados, 
tales como errores u omisiones subsanables que no 
modifiquen el alcance de la propuesta técnica, se solicitará al 

postor la modificación de su oferta, otorgándole un plazo de 
hasta dos días útiles para subsanar dicho error u omisión. 

 
LA PUCP se reserva el derecho de verificar la situación 
económica y financiera del postor en las centrales de riesgo, 

Cámaras de Comercio, listas internacionales u otros. LA 
PUCP podrá desestimar la oferta en el caso que el postor esté 

en una situación financiera que no le garantice a LA PUCP el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

 

3.4.2 Evaluación Económica y Adjudicación de la buena pro 
 

 La evaluación económica tendrá por objeto calificar la 
Propuesta Económica de los postores cuya propuesta técnica 
haya sido encontrada conforme y se haya procedido a su 

calificación. Esta evaluación se efectuará por cada ítem, en 
forma independiente. 

 
 LA PUCP dará a conocer el resultado de la evaluación técnico 

económica a todos los postores al correo electrónico declarado 

en el Formato N° 01.1 
 

 LA PUCP informará la adjudicación a los postores ganadores 
de cada ítem mediante correo electrónico dirigido al correo 
señalado por cada postor en el formato 01. La decisión 

tomada por LA PUCP no estará sujeta a solicitudes de 
revisión por parte de los postores. 

 
4. SISTEMA DE EVALUACIÓN  

 
4.1. EVALUACIÓN TÉCNICA (PT) 

 

4.1.1. Cumplimiento de Términos de Referencia y 
Especificaciones Técnicas 

En esta etapa se revisará que la propuesta técnica del postor 
cumpla con las Especificaciones Técnicas del anexo 1. De no 
cumplir con los referidas Especificaciones Técnicas su 

propuesta quedará descalificada. 
 

                                       
1 Por dar a conocer el resultado se entiende informar el orden de mérito alcanzado por los distintos postores 
respecto de cada ítem del concurso. 
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4.1.2. Factores de Evaluación Técnica (Máximo 100 puntos)  
Esta calificación se efectuará por cada ítem en forma 
independiente. 

 
a) Factor Plazo de entrega  

Se otorgará 20 puntos  al menor plazo ofertado. A los 
demás postores se les aplicará un puntaje inversamente 

proporcional al plazo ofertado. 
 
b) Factor Garantía comercial del postor y/o fabricante 

(contra defectos de fabricación y vicios ocultos)  
Se otorgará 10 puntos por cada año de garantía 

adicional al solicitado en los términos de referencia 
(máximo 20 puntos) 
 

c) Factor Mejoras técnicas: Se otorgará 5 puntos  por 
cada mejora técnica ofertada que el comité de 

evaluación considere que es relevante para el proceso de 
selección (máximo 4 mejoras). 
 

d) Factor Experiencia y prestigio del postor: Se 
calificará con 20 puntos en base a la lista de clientes a 

los que el postor les ha vendido equipos similares a los 
solicitados, para lo cual el postor deberá presentar, en 
cada caso, algún documento que lo demuestre. El comité 

de selección valorará la documentación presentada y le 
asignará al postor el puntaje que considere adecuado. 

 
e) Factor capacitación: El comité evaluará el plan de 

capacitación que presente el postor y lo calificará con un 

puntaje entre 0 y 20 puntos. Se dará mayor puntaje a 
los postores que ofrezcan manuales de uso y 

capacitación en idioma castellano, así como capacitación 
presencial en el Perú. 

  

Resumen  
 

 En consecuencia los puntajes máximos de los factores de evaluación técnica 
para cada ítem serán los siguientes: 

 

Factores de Evaluación Técnica 
Puntaje 

máximo 

Mejora al plazo de entrega 20  

Mejora a la garantía comercial 20  

Mejoras técnicas 20  

Experiencia y prestigio 20  

Capacitación 20  

Total 100  
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4.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA (PE) 

 
El Puntaje Máximo de la Propuesta Económica (PMPE), para cada 

ítem, será de cien (100) puntos y será otorgado a la propuesta con 
menor monto ofertado en dicho ítem. Los puntajes de las demás 

ofertas para el mismo ítem se otorgarán en forma inversamente 
proporcional al monto ofertado, según la siguiente fórmula: 

 

   Pi = (Om x PMPE)/Oi 
 

   Donde: 
   i = Propuesta 
   Pi = Puntaje de la propuesta económica i 

   Oi = Monto de la propuesta económica i 
   Om = Monto de la propuesta económica de monto más bajo 

   PMPE = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 

 El cálculo para obtener estos puntajes, se efectuará con dos 

decimales, redondeándose el segundo decimal al inmediato superior 
si el tercer decimal es igual o mayor a cinco (5). 

 
4.3. ADJUDICACIÓN DEL BIEN 

  

 La adjudicación se efectuará en forma independiente por cada ítem 
materia del presente concurso. Sin embargo, podrá adjudicarse más 

de un ítem a un mismo postor. 
 
 Para la adjudicación se tendrán en consideración todos los 

componentes de la propuesta, en los siguientes términos: 
 

 La evaluación de la propuesta técnica de los bienes ofertados deberá 
cumplir como mínimo las características indicadas en los términos 
de referencia o equivalentes. De lo contrario, a juicio del comité de 

selección, podría ser descalificada. Esta evaluación no otorgará 
puntaje por sí misma. 

  
 La evaluación de los factores solicitados en 4.1.2 otorgará un 

puntaje que será la calificación técnica. 
 
 La calificación total para adjudicar la buena pro se obtendrá en base 

a la calificación técnica y a la calificación económica. 
 

Para ello, el puntaje total será obtenido mediante la siguiente 
fórmula: 
 

PTPi = 0,6 PTi  +  0,4 PEi  
 

Donde: 
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi   = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
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PEi  = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
Para cada ítem se elaborará un orden de prelación de mayor a 

menor puntaje de los Postores que presentaron oferta en dicho ítem 
(orden de mérito), ocupando el primer lugar el Postor que obtenga 

el mayor puntaje. 
 

5. DE LA CONTRATACIÓN 

 
5.1. PROCEDIMIENTO 

 
5.1.1. LA PUCP emitirá al postor ganador de cada ítem 

(adjudicatario) una O/C por los bienes y servicios a 

adquirir. Las presentes bases y la propuesta técnico-
económica del postor se considerarán documentos anexos a 

dicha O/C.  
 

5.1.2. El adjudicatario se obliga a entregar los bienes y servicios  

detallados en la orden de compra, en la(s) fecha(s) y 
condiciones establecidas en la misma. 

 
5.1.3. Para el caso de bienes fabricados en el extranjero, LA PUCP 

se reserva el derecho de inspeccionar los bienes adquiridos, 

previamente a su embarque, en el lugar de origen, siendo 
indispensable en dicho caso, que se firme un acta de 

conformidad antes de ser embarcados.  
 

5.1.4. La decisión de LA PUCP de efectuar esta inspección previa 

al embarque, deberá ser anunciada al adjudicatario con no 
menos de 15 días de anticipación a la fecha prevista para el 

embarque. 
 

Los gastos de viaje que origine esta inspección serán 

asumidos por LA PUCP. 
 

5.1.5. En el caso que la compra incluya cursos de capacitación en 
el extranjero, estos cursos se deberán dictar preferiblemente 

en castellano o contar con traducción simultánea al 
castellano. Los gastos que implique dicha capacitación, 
excepto los pasajes y gastos de alojamiento del personal de 

LA PUCP a ser capacitado, serán asumidos por el 
adjudicatario. 

 
5.1.6. LA PUCP emitirá un documento de Conformidad de Bienes 

(Nota de Ingreso al Almacén) una vez verificado que los 

mismos cumplan con las condiciones y características 
establecidas en la orden de compra. En el caso de los bienes 

la conformidad será proporcionada por el área de Almacenes 
de LA PUCP, en un plazo máximo de 3 días calendario 
contados desde el día siguiente en que el adjudicatario 
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haga entrega de los documentos que sustentan la entrega 

de los bienes en los almacenes. En el caso de servicios 
(capacitación, entrenamiento), la conformidad la deberá dar 

el usuario. 
 

5.1.7. La emisión de dicha Conformidad de entrega no liberará al 
adjudicatario de su responsabilidad por los vicios ocultos 

que pudieran tener los bienes entregados. 
 

5.2. CALIDAD 
 
5.2.1 Los bienes entregados deberán cumplir con las normas y/o 

especificaciones técnicas consignadas en nuestra orden de 
compra. 

 
5.2.2 LA PUCP se reserva el derecho de inspeccionar la calidad de 

los bienes entregados, los componentes empleados así como 

su proceso de fabricación, debiendo el proveedor otorgar 
todas las facilidades a fin de llevar a cabo dicha inspección, 

de acuerdo con el acápite 5.1.3. LA PUCP podrá delegar 
dicha inspección a un tercero de su elección. 
 

5.2.3 La garantía por la calidad y buen funcionamiento de los 
bienes adquiridos empezará a regir a partir del día siguiente 

a la fecha de emisión de la respectiva acta de Conformidad. 
 

5.3. PRECIOS 

 
5.3.1 Los precios establecidos en la orden de compra son fijos, 

salvo que se consigne en ella, de manera expresa, alguna 
cláusula de reajuste. 

 
5.3.2 En el caso de consignarse en la Orden de Compra alguna 

cláusula de reajuste, ésta regirá sólo hasta la fecha de 

entrega estipulada en dicha Orden de Compra.  
 

5.3.3 En todo caso, si por cualquier motivo o causa (salvo fuerza 
mayor) los bienes fueran entregados con posterioridad a la 
fecha consignada en la Orden de Compra, el reajuste del 

precio se calculará solo hasta dicha fecha y luego se 
mantendrá fijo. 

 
5.3.4 En este caso, LA PUCP se reserva el derecho de aplicar las 

multas y penalidades estipuladas en el acápite 1.11 de las 

presentes bases. 
 

5.3.5 Los precios de los bienes y servicios deben incluir los 
tributos, seguros, transportes, inspecciones, embalajes, 
costos laborales, costos de instalación y adecuaciones (si 

fueran aplicables) necesarias para su uso, conforme a la 
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legislación vigente, así como cualquier otro rubro que pueda 

tener incidencia sobre el costo del bien adquirido. 
 

5.4. PAGO 
 

5.4.1 La PUCP cancelará el adelanto a que se refiere el acápite 
1.10.1 de las presentes bases en el plazo y condiciones ahí 
establecidas, siempre y cuando el adjudicatario haya 

suscrito la aceptación de la orden de compra y LA PUCP 
haya recibido las garantías y seguros estipulados en dicha 

orden de compra. 
 

5.4.2 Las facturas por el adelanto y el saldo, deben indicar el 

objeto de la Orden de Compra y deberán emitirse de 
conformidad con los dispositivos legales vigentes, salvo que 

el  proveedor sea no domiciliado  en el Perú, en cuyo caso su 
factura deberá cumplir con las disposiciones legales en su 
país de origen. De no cumplir con estas condiciones la 

factura será rechazada. 
 

5.4.3 Para el pago del saldo de la orden de compra, se deberá 
adjuntar a la factura, la Nota de conformidad de Ingreso al 
Almacén que será proporcionada por LA PUCP según se 

indica en el acápite 5.1.6.  
 

5.4.4 Si existiera discrepancia entre las cuentas presentadas por el 
proveedor y la revisión que de ellas haga La PUCP, éste 
devolverá la factura al adjudicatario, informándole sobre 

las discrepancias encontradas. Sólo cuando el proveedor 
efectúe la corrección de la factura, La PUCP aceptará la 

presentación de la misma y será sometida a los trámites 
estipulados en este acápite.  
 

5.4.5 Para el tratamiento de los temas relacionados con 
tributación, el proveedor observará las disposiciones legales, 

tributarias, aduaneras y laborales vigentes en nuestro país. 
 

5.4.6 Para los proveedores locales que hayan efectuado su oferta 
económica en dólares, de acuerdo al acápite 3.2.5, el pago 
podrá efectuarse en Dólares de los Estados Unidos de 

América, o su equivalente en Moneda Nacional al Tipo de 
Cambio-Venta publicado por la Superintendencia de Banca y 

Seguros, en la fecha de giro del cheque. 
 

5.4.7 Para los proveedores no domiciliados el pago se realizará de 

acuerdo con lo estipulado en el acápite 1.10.2. 
 

5.5 GENERALES 
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5.5.7 El adjudicatario entregará el bien en las condiciones, 

características, cantidades y plazos señalados en la Orden 
de Compra. 

 
5.5.8 Los casos de fuerza mayor fuera de su control (hechos 

fortuitos extracontractuales y de la naturaleza) que impidan 
el cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, 
deberán ser comunicados y estar debidamente acreditados 

dentro de las 24 horas de producido dicho hecho (salvo que 
las causas de fuerza mayor lo impidan). De lo contrario, LA 

PUCP tendrá la potestad de no exonerar al adjudicatario 
de las penalidades previstas en las presentes bases. LA 
PUCP se reserva el derecho de calificar, en base a la 

documentación presentada, si dicho hecho constituye o no 
un caso de fuerza mayor. 

 
5.5.9 Luego de cumplida la fecha de entrega, y el plazo adicional 

en el que la aplicación de las penalidades señaladas en el 

acápite 1.11 alcance el 10% del monto de la O/C, LA PUCP 
quedará facultada a revocar la Orden de Compra en 

cualquier momento, por el incumplimiento del proveedor en 
los plazos de entrega o por no encontrar conformes la 
calidad, cantidad y características de los bienes y/o servicios 

estipulados en las presentes bases, sin responsabilidad de 
ningún tipo para LA PUCP y sin perjuicio de interponer las 

acciones correspondientes por los daños y perjuicios 
ocasionados por dicho incumplimiento. 

 

5.5.10 Si luego de 2 días hábiles de emitida la orden de compra, no 
existiera respuesta alguna por escrito del adjudicatario, se 

asumirá su conocimiento, aceptación y conformidad de 
todas y cada una de las condiciones establecidas en la 
misma. 

 
6. GARANTÍAS  

 
6.1. Garantía de adelanto 

 
El adjudicatario entregará a LA PUCP una carta fianza de garantía 
de adelanto,  emitida por una entidad de primer orden (con 

clasificación A, según las clasificadoras de riesgo), supervisada por 
la Superintendencia de Banca y Seguros del Perú, o por un banco de 

primer orden del exterior que cuente con un banco corresponsal en 
el Perú, por el monto del adelanto. Esta CF debe tener el carácter de 
incondicional, solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión y de 

realización automática a solo requerimiento de LA PUCP.  
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 No se aceptarán garantías en la condición de mancomunadas, es 

decir de responsabilidad compartida. 
 

El postor deberá entregar esta CF junto con su factura para el 
trámite del pago del adelanto de la oferta. 

 
Esta CF tendrá una vigencia de hasta cuarenta (40) días calendario 
posteriores a la fecha prevista para la entrega de equipos y la firma 

del acta de conformidad final respectiva. 
 

6.2. Garantía de Fiel Cumplimiento 
 

Previamente a la emisión de la orden de compra, el postor 

adjudicatario deberá entregar una carta fianza a fin de garantizar 
a LA PUCP el cumplimiento de la entrega de los bienes y la 

prestación de los servicios materia del presente concurso público 
internacional, contenidos en la respectiva orden de compra, en 
todos sus alcances, por un monto equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto total de la orden de compra. 
 

Esta CF tendrá una vigencia de hasta cuarenta (40) días calendario 
posteriores a la fecha prevista para la entrega de los equipos y la 
firma del acta de conformidad final respectiva y tendrá las mismas 

características que la CF de garantía de adelanto.  
 

6.3. Garantía de los equipos 
 
El postor deberá incluir en su propuesta técnica los alcances y 

duración de la garantía de los equipos materia del presente concurso 
público internacional. 

 
7. TÉRMINOS DE REFERENCIA/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

7.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS:  
 

En el anexo 1 se especifican las características de los bienes y 
servicios a adquirir mediante el presente concurso público 

internacional. 
 

7.2 Condiciones generales: 

 
 7.2.1 Para cada ítem al que se presente, el postor debe: 

 
 Indicar denominación, descripción general del bien a 

suministrar, materiales a emplear, modelo, tipo. Dar los 

detalles necesarios en archivos adjuntos.  
 

 Incluir una explicación de las condiciones en las cuales se 
dan las garantías del producto contra defectos de 
fabricación y vicios ocultos, la provisión de repuestos y 
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asistencia técnica durante la vida útil estimada de los 

bienes, debidamente certificados por los fabricantes.  
 

 Entregar manuales de uso y mantenimiento preventivo 
para cada uno de los equipos. 

 
 Indicar todos los requerimientos para la instalación y uso 

de los equipos, teniendo en cuenta el voltaje solicitado 

para cada equipo y que el voltaje de la energía 

domiciliaria en Lima - Perú, es de 220V.  

7.2.2 Además, tener en cuenta que: 
 

 El plazo de garantía mínima requerido para cada ítem se 
señala en el anexo 1. Sin embargo el adjudicatario debe 
garantizar también que podrá brindar el servicio de 

asistencia técnica y repuestos por un mínimo de 5 años, 
indicando las condiciones en que se darán estos servicios 

luego de cumplido el plazo de garantía inicial. 
 
 Como condición de pago deberá tramitarse un acta de 

conformidad con el usuario especializado de LA PUCP. 
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ANEXO 1 

(Especificaciones Técnicas) 
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL 
 

CPI 016-2014-PUCP 
 

Adquisición de Equipos para el Laboratorio de Investigación en Biomecánica y 

Robótica Aplicada 

 

Especificaciones técnicas 

a) Hoja resumen de los Equipos a adquirir: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT 

1 Robot Hexápodo giratorio. 1 

2 Plataforma de fuerza modular. 2 

3 Máquina de ensayos electrodinámicos para fatiga. 1 

 

b) Fotografías: 

 

 

 

 

 

Ítem 1 

Ítem 2 
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c) Especificaciones detalladas de cada equipo: 

 

Ítem 1         Robot hexápodo tipo plataforma 
(ROBOT HEXÁPODO GIRATORIO) 

 

N°  Especificaciones Técnicas  

1  Generalidades  

1.1  El equipo debe permitir la generación de 6 grados de libertad de movimiento de una 

plataforma usando mecanismos paralelos.  

1.2  El equipo debe permitir la realización de movimientos complejos a través de un 

software  

1.3  El equipo debe contar con accesorios que permitan la instalación de dispositivos 

para pruebas de movimiento  

2  Características  

2.1  Dimensiones:  

2.1.1  Espacio requerido para la base: 1.50m x 1.50m 

2.1.2  Diámetro aproximado de la base: 1.20m. Tolerancia ±10% 

2.1.3 

2.1.4  

Altura aproximada: 1m  

Diámetro aproximado de la plataforma móvil: 1m  

2.2  Grados de libertad de la plataforma móvil = 6  

2.3  Velocidades:  

2.3.1  Velocidad de avance aproximado: 100mm/s  

2.3.2  Velocidad angular (rotación) aproximada: 120°/s  

2.4  Capacidad de carga: 100 kg  

2.5  Tiempo medio de vida entre fallas : 2000 horas  

2.6  Volumen de Trabajo:  

2.6.1  Carreras aproximadas en el plano horizontal, en los ejes X e Y: +/- 200mm  

  

Ítem 3 
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N°  Especificaciones Técnicas  

2.6.2 

2.6.3 

2.6.4  

Carrera aproximada en el eje vertical Z: +/- 200mm  

Giros alrededor de los ejes X e Y: +/- 20°  

Giro alrededor del eje Z: +/- 360°  

2.7  Condiciones ambientales de operación:  

2.7.1  Humedad relativa máxima: 98%  

2.7.2  Temperatura min /máx.: +10°C / +40°C  

2.8  Precisión de la carrera= +/- 0.8mm  

N°  Especificaciones Técnicas  

2.9  Material de la plataforma y la estructura: acero al carbono o acero aleado  

3  Accesorios  

3.1  Controlador  

3.1.1  Filtro PID – 32bit  

3.1.2 

3.1.3  

Velocidad de procesador 1.8GHz  

Comunicación interface: TCP/IP – RS-232  

3.2  Software de usuario:  

3.2.1  Drivers compatibles con LABVIEW 10 (2011), Windows 7 y 8  

3.2.2  Control manual por parte del usuario  

3.3  Tabla de plataforma personalizada con 6 canales T como mínimo  

3.4  Protector de componentes móviles y eléctricos  

3.5  Estructura metálica para proteger la maquina  

3.6  Kit de instalación (definido por el fabricante): cables y conexiones  

3.7  Tablero eléctrico: incluye gabinete y dispositivos eléctricos  

4  Manuales  

4.1  Manual de Operación: Instrucciones necesarias para la operación y manipulación 

del equipo en todas sus características técnicas y las consideraciones de diseño por 

parte del fabricante  

4.2  Manual de instalación y puesta a punto:  Instrucciones para una correcta ejecución y 

cuidados durante la instalación y puesta en marcha.  

4.3  Manual de uso del controlador y software: Instrucciones para conocer, modificar y 

programar las funciones mediante el uso de un software desarrollado por el 

fabricante y establecer una correcta comunicación con los actuadores y sensores 

del equipo.  

4.4  Manual de mantenimiento: Instrucciones para el mantenimiento  

4.5  Documentos a Entregar  

4.5.1  Certificado de Garantía del Fabricante  

4.5.2  Certificado de pruebas de fábrica  

5  Puesta a punto e instalación  

5.1  El equipo se suministrará completo, incluyendo todos aquellos elementos necesarios 

para su correcta instalación, puesta a punto y funcionamiento.  

6  Cursos de capacitación  

6.1  Operador del equipo (3 personas/ 3 días en el local del Fabricante). Los gastos de 

viaje serán asumidos por la PUCP. 

• Orientado a la operación del sistema instalado  

• Revisión y operación general del equipo  

• Consideraciones de seguridad  

• Procedimientos de puesta en operación  

• Identificar problemas de operación  

• Revisión y operación general del equipo  

N°  Especificaciones Técnicas  
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6.2  Técnico de mantenimiento (3 personas/ 3 días en el local del Fabricante). Los 

gastos de viaje serán asumidos por la PUCP. 

 Mantenimiento Mecánico  

• Orientado a personal técnico calificado • Revisión del equipo  

• Identificación de componentes, diagnóstico de fallas y procedimiento de reparación 

de problemas  

• Procedimiento de ajustes mecánicos en el equipo, reemplazo, desarmado y 

armado de componentes  

• Mantenimiento periódico  

• Mantenimiento preventivo Mantenimiento Eléctrico  

• Orientado a personal técnico calificado  

• Revisión del equipo y el sistema completo  

• Procedimiento de ajuste eléctrico del equipo, reemplazo, desarmado y armado de 

componentes  

• Sistema del controlador  

• Código de errores y recuperación ante fallas  

• Mantenimiento periódico  

• Mantenimiento preventivo  

• Revisión del sistema del controlador y secuencia de eventos  

7  Garantía  

7.1  1 año  

8  Tiempo de entrega del equipo  

8.1  20 semanas. CIF Callao  

9  Requerimientos de Energía Eléctrica  

9.1  Voltaje: 380V trifásico, Frecuencia: 60Hz  

10  Plan de Mantenimiento del Equipo  

10.1  El fabricante brindara diagnósticos en línea como parte del soporte técnico del 

equipo sin costo alguno. El mantenimiento del equipo va por cuenta de la PUCP. 

 
Símbolo  Descripción  

m  Metro  

°  Grados sexagesimales  

mm  Milímetros  

V  Voltaje  

Hz  Hertz 

 kg  Kilogramo  

m.s.n.m.  Metros sobre el nivel del mar  

°C  Grados centígrados 

 s  segundos  
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Ítem 2   Plataforma de fuerza modular digital para analizar la fuerza en la planta del pie al caminar  

(PLATAFORMA DE FUERZA MODULAR) 

 

N°  Especificaciones Técnicas  

1  Generalidades  

1.1  El dispositivo debe permitir la medición de las fuerzas de reacción del pie sobre una 

plataforma  

1.2  El dispositivo debe contar con un sistema para medir, como mínimo, las 3 fuerzas ortogonales 

del pie sobre la plataforma, produciendo datos de salida que puedan ser grabados en tiempo 

real por una PC  

2  Características  

2.1  Dimensiones  

2.1.1  Dimensiones aproximadas de la base: 400mm x 600mm  

2.2  Capacidad de carga  

2.2.1  Fuerza aproximada sobre el plano horizontal: 4500N  

2.2.2  Fuerzas aproximada sobre el eje vertical: 9000N  

2.3  Cantidad mínima de salidas análogas: 3  

2.4  No linealidad: +/- 2% en toda la escala  

2.5  
Condiciones ambientales: 

El equipo deberá poder operar en las siguientes condiciones: 

2.5.1  Temperatura máx. y min: -10°C y +50°C  

2.5.2 

2.5.3  

Altitud máxima: 3,600 m.s.n.m.  

Humedad relativa máxima: 98%  

2.6  Material de la plataforma: aluminio  

3  Accesorios  

3.1  Amplificador con las siguientes características -Cantidad mínima de entradas análogas: 3 -

Excitación de puente configurable: 2.5, 5, 10 VDC -Ganancia configurable: 500, 1000, 2000, 

4000 -Autocero -Salida análoga: +/- 5V, DAC 16-bit -Ratio de toma de datos máx. y min.: 2000 

Hz/canal, 10Hz/canal -Procesador de señal digital: 16-bit -Puertos: USB 2.0  

3.2  Software para recolección de datos y análisis, mínimo para dos (02) plataformas (incluyendo la 

licencia) con los siguientes módulos: -Módulo de Análisis de la marcha  -Módulo de balance -

Módulo de Análisis de Energía  

3.3  Cables para conectar amplificador con PC (longitud mínima 3m)  

4  Manuales  

4.1  Manual de Operación:  Instrucciones necesarias para la operación y manipulación del equipo 

en todas sus características técnicas y las consideraciones de diseño por parte del fabricante  

4.2  Manual de instalación y puesta a punto: Instrucciones para una correcta ejecución y cuidados 

durante la instalación y puesta en marcha.  

4.3  Manual de uso del controlador y software: Instrucciones para conocer, modificar y programar 

las funciones mediante el uso de un software desarrollado por el fabricante y establecer una 

correcta comunicación con las plataformas  
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N°  Especificaciones Técnicas  

4.4  Manual de mantenimiento: Instrucciones para el mantenimiento  

4.5  Documentos a Entregar  

4.5.1  Certificado de Garantía del Fabricante  

4.5.2  Certificado de pruebas de fábrica  

5  Puesta  a punto e instalación  

5.1  El equipo se suministrará completo, incluyendo todos aquellos elementos necesarios para su 

correcta instalación, puesta a punto y funcionamiento.  

6  Curso de capacitación  

6.1  Capacitación en instalación, mantenimiento y operación del equipo para 3 personas durante 3 

días.  Sera no presencial, via internet.  

7  Garantía  

7.1  3 años mínimo  

8  Tiempo de entrega del equipo  

8.1  12 semanas (CIF Callao)  

9  Requerimientos de Energía Eléctrica  

9.1  Voltaje: 220V monofásico  

9.2  Frecuencia: 60 Hz  

10  Plan de Mantenimiento del Equipo  

10.1  El fabricante brindara diagnósticos en línea como parte del soporte técnico del equipo sin 

costo alguno. El mantenimiento del equipo va por cuenta de la institución.  

 

 
Símbolo  Descripción  

m  metro 

 mm  Milímetros  

V  Voltaje  

Hz  Hertz  

N  Newton  

m.s.n.m.  Metros sobre el nivel del mar  

°C  Grados centígrados 

 s  segundos  

 

Abreviatura  Descripción  

VDC  Voltaje de Corriente Directa  

DAC  Conversor de Señal Digital a 

Analógica  
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Ítem 3   Electrodynamic Fatigue Machines  

(MÁQUINA DE ENSAYOS ELECTRODINÁMICOS PARA FATIGA) 

 

N°  Especificaciones Técnicas  

1  Generalidades  

1.1  Esta máquina debe permitir realizar ensayos mecánicos de piezas pequeñas y sometidas a 

carga menores.  

1.2  Esta máquina debe permitir realizar ensayos de carga estática, carga dinámica, fatiga, rotura, 

carga cíclica y crear ensayos personalizados de fatiga, así como caracterización de ensayos 

dinámicos de materiales sólidos y visco-elásticos.  

1.3  Esta máquina debe contar con una interfaz que permita obtener los datos de los ensayos en 

tiempo real y controlar los parámetros de estos.  

1.4  Esta máquina debe contar con un software que permita la visualización, análisis y obtener 

graficas de los resultados obtenidos.  

2  Características  

2.1  Dimensiones:   

2.1.1  Dimensiones aproximadas de la base: 600mm x 600mm  

2.1.2  Altura aproximada del equipo: 1.0m  

2.2  Volumen de trabajo  

2.2.1  Dimensiones aproximadas de la plataforma de trabajo: 400mm x 400mm  

2.2.2  Altura aproximada: 800mm  

2.3  Carga de trabajo  

2.3.1  Carga estática aproximada (compresión y tracción): +/- 6.0kN  

2.3.2 

2.3.3 

2.3.4 

2.3.5  

Carga para fatiga en 100 millones de ciclos: 6.0kN  

Velocidad de avance aproximada: 120mm/s  

Frecuencia de oscilación aproximada: 15Hz  

Carrera vertical aproximada: +/- 80mm  

2.4  Condiciones ambientales  

2.4.1  Humedad relativa máxima: 98%  

2.4.2  Temperatura min. / máx. : +10°C / +50°C  

2.5  Material de la estructura y guias: acero aleado  

3  Accesorios  

3.1  Controlador  

3.1.1  Tipo PC  

3.1.2 

3.1.3 

3.1.4 

3.1.5  

Cantidad mínima de canales: 2  

Canales de retroalimentación de datos: 5  

Velocidad de adquisición de datos: 32kHz  

Resolución de datos: 24-bit  

3.2  Software  

3.2.1  Ensayos de materiales estáticos, dinámicos, cíclicos y de fatiga  

3.2.2 

3.2.3 

3.2.4 

3.2.5  

PID ajustable en tiempo real  

Control de carrera limitada por la carga  

Control adaptativo  

Retroalimentación de la velocidad de avance  

4  Manuales  

4.1  Manual de Operación:  Instrucciones necesarias para la operación y manipulación del equipo en 

todas sus características técnicas y las consideraciones de diseño por parte del fabricante  
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N°  Especificaciones Técnicas  

4.2  Manual de instalación y puesta a punto:  Instrucciones para una correcta ejecución y cuidados 

durante la instalación y puesta en marcha.  

4.3  Manual de uso del controlador y software: Instrucciones para conocer, modificar y programar las 

funciones mediante el uso de un software desarrollado por el fabricante y establecer una correcta 

comunicación con la máquina de ensayos  

4.4  Manual de mantenimiento: Instrucciones para el mantenimiento  

4.5 

4.5.1 

4.5.2  

Documentos a Entregar  

Certificado de Garantía del Fabricante  

Certificado de pruebas de fábrica  

5  Puesta  a punto e instalación  

5.1  El equipo se suministrará completo, incluyendo todos aquellos elementos necesarios para su 

correcta instalación, puesta a punto y funcionamiento.  

6  Curso de capacitación  

6.1  Capacitación en el uso, cuidados, mantenimiento, operación, software y hardware del equipo  

7  Garantía  

7.1  1 año mínimo  

8  Tiempo de entrega del equipo  

8.1  25 semanas (CIF Callao)  

9  Requerimientos de Energía Eléctrica  

9.1  Voltaje: 220V monofásico  

9.2  Frecuencia: 60 Hz  

10  Plan de Mantenimiento del Equipo  

10.1  El fabricante brindara diagnósticos en línea como parte del soporte técnico del equipo sin costo 

alguno. El mantenimiento del equipo será por cuenta de la PUCP.  

 

 
Símbolo  Descripción  

m  metro  

mm  Milímetros  

V  Voltaje  

Hz  Hertz  

N  Newton  

m.s.n.m.  Metros sobre el nivel del mar  

s  segundos  

°C  Grados centígrados  
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL CPI 016-2014-PUCP 

 
FORMATO Nº 01 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL 
 
 
El que suscribe, ……………………. representante Legal de  .................., identificado con (DNI, carnet 
de extranjería o documento válido en el país de origen) Nº ........................., con poder inscrito en 
la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO 
JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad: 

 

INFORMACIÓN GENERAL  
Nombre o razón social:  

Denominación comercial: Identificación tributaria de la empresa(1) 

Dirección 

Teléfono: Teléfono: Fax:  

E-mail:   Ciudad:  Departamento:   País:  

Persona de Contacto: 
Nota 1: Usar RUC para empresas domiciliadas en el Perú, y la identificación válida en el país de origen para 
empresas no domiciliadas en el Perú. 

 

INFORMACIÓN BANCARIA DEL ACREEDOR 

Orden Nombre del 
Banco 

Moneda Número 
cuenta 

Número de cuenta 
interbancaria (CCI) 

(2) 

Ahorro Corriente Titular de la 
cuenta(3) 

1        

2        

3        

Nota 2: Para pago de facturas vía transferencia bancaria. 
Nota 3: La cuenta indicada deberá pertenecer a la razón social de la empresa.  

 

 

INFORMACIÓN DE CALIDAD 
¿Su empresa cuenta con un Sistema de Calidad? 
(indicar cuál)  

 

Nivel de avance:   

 

                                                                              

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 
Nombre: …………………………………………. 
 
Documento Nacional de Identificación en el  
país de origen o Carné Extranjería: ……………………. 

 
 

Firma del Representante Legal 
 

Cuidad, año, mes y día 
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL CPI 016-2014-PUCP 

 
FORMATO Nº 02 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Ciudad, año, mes y día  

 

Señores 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

Presente.- 
 
Por la presente, nos dirigimos a ustedes para declarar que: 

 
- Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y 

procedimientos del presente concurso público internacional en el que 
estamos participando, por cuanto hemos estudiado los documentos de las 
bases del concurso, estamos plenamente de acuerdo con lo indicado en 

dichos documentos y nos adherimos a las condiciones que contienen. 
Por tanto, reconocemos que no tendremos derecho a reclamo alguno 

alegando desconocimiento de los mismos durante el proceso de 
adjudicación y posteriormente durante su ejecución, si somos favorecidos 
con el otorgamiento de la Buena Pro. 

- Aceptamos que la interpretación de las Bases, y demás documentos que 
emitiera LA PUCP, son potestad de LA PUCP. 

- Somos responsables de la veracidad de los documentos e información que 
presentamos para efectos del Proceso de Selección. 

- Nos comprometemos a mantener la oferta durante todo el tiempo que 

dure el proceso de adjudicación y a aceptar la O/C que nos emita LA 
PUCP en caso de resultar favorecidos con la adjudicación. 

- No estamos impedidos ni inhabilitados para contratar con LA PUCP 
conforme a lo indicado en el acápite 1.7 de las Bases. 

- Dejamos constancia de haber tomado conocimiento del Código de Ética y 

Buen Gobierno de LA PUCP (publicados en www.pucp.edu.pe), 
comprometiéndonos a denunciar los actos de corrupción y fraude de los 

que tengamos conocimiento, y aceptamos las consecuencias civiles y 
penales en caso de participar en ellos. 

- Cuento con el poder legal suficiente para presentar la propuesta y suscribir 
el contrato respectivo, en caso de ser seleccionado. 
 

Atentamente, 
 

 
_______________________________________  
Firma y sello del representante legal del postor 

Nombre del representante legal 
Razón social de la empresa 

 

  

http://www.pucp.edu.pe/
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL CPI 016-2014-PUCP 
 

FORMATO Nº 03 
  

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA 

(Llenar un formulario por cada ítem en el cual participa como postor) 
                  

 

Ciudad, año, mes y día  

Señores 

Pontificia Universidad Católica del Perú 

Presente.- 
 

Luego de haber revisado las Bases del Concurso Público Internacional, incluyendo la 

absolución de consultas, los suscritos ofrecemos: 
 

Ítem xxx2 _______descripción del ítem______________ 
 

OPCIÓN A.  Precio CIF Callao3 en dólares. 
 

Valor de los equipos en dólares: 
 

Precio unitario   

 x Cantidad  ___________ 

 = Precio total US$ dólares 
 

Servicios locales (si fueran aplicables) en soles (incluye IGV)          __________ soles 
 

Valor total:         ___________ US$ dólares más __________soles 
 

OPCIÓN B.  Precio local en soles 
 

Valor de venta de los equipos                   

Valor de venta de los servicios __________soles 

Subtotal   

IGV (18%)  __________soles 

Precio total     
 

En caso de ser aceptada nuestra oferta, nos comprometemos a efectuar la entrega de los 

bienes en el plazo ofertado, de __________ días calendario.  
 

La oferta tendrá validez durante todo el proceso de selección.  
 

Aceptamos la forma de pago establecida en las bases y declaremos que haremos (no 

haremos) uso del 40% de adelanto ahí especificado. 
 

Esta Oferta constituirá un contrato de cumplimiento obligatorio hasta que se prepare y 

acepte la respectiva orden de compra. 
 

Atentamente, 
 
 
______________________________________  

Firma y Sello del Representante Legal del Postor 

Nombre del representante legal 

Razón social de la empresa 

                                       
2
 Indicar la numeración del ítem que aparece en las especificaciones técnicas y al cual se refiere esta propuesta. 

 
3
 Puerto de El Callao o Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, según decida el postor. 
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL CPI 016-2014-PUCP 

 
FORMATO Nº 04 

 
 

COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES EN EL PLAZO 
PROPUESTO 

 

 
Ciudad, año, mes y día  

 
 
Señores 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

Presente.- 
 
 

Por medio del presente nos dirigimos a ustedes, para comprometernos a efectuar 
la entrega de los bienes materia del Concurso Público Internacional de la 

referencia de acuerdo al plazo especificado en nuestra propuesta técnica, 
contado a partir de la fecha establecida en la O/C, siendo este plazo de 

___________ días calendario. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

_______________________________________  

Firma y sello del representante legal del postor 

Nombre del representante legal 
Razón social de la empresa 

 


